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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pamplona, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Del estudio de la contestación de la demanda que fue presentada por la EMPRESA 

DE SERVICIOS PÚBLICOS DE PAMPLONA “EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P., se 

advierten las siguientes deficiencias: 

1. Respecto a los hechos, a) la forma en como está redactado el 

pronunciamiento frente al hecho primero da a entender que este está incompleto, b) 

los pronunciamientos frente a los hechos enumerados como 19, 20, 21, 22, 25, 26, 

no son concordantes con lo narrado en estos últimos, c) nada se dijo en relación al 

hecho 27 (núm. 3 art 31 del CPL). 

2. En cuanto a las pretensiones, a) los pronunciamientos frente a las 

pretensiones enumeradas como 2, 3, 4, 8, 10, 11, 12, 13, y 14, no son concordantes 

con lo solicitado en estas últimas, b) no se realizó contestación frente a las 

pretensiones identificadas como 16 y 31 (núm. 3 art 31 ibídem). 

En ese sentido, es del caso concederle el término de cinco (5) días a la citada 

entidad, para que subsane las inconsistencias anotadas, en virtud de lo dispuesto 

en el parágrafo 3º del artículo 31 ejusdem. 

Por otro lado, téngase por contestada1 la demanda, dentro del término legal, por 

parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, a través de apoderada judicial. 

Finalmente, se les reconoce personería a los doctores ISABEL CRISTINA 

BOTELLO MORA y HERNÁN RICARDO GONZÁLEZ ACEVEDO, la primera para 

actuar en nombre y representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”, y el segundo para la EMPRESA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DE PAMPLONA “EMPOPAMPLONA S.A. E.S.P., en los términos y para 

los efectos de los memoriales poderes2 conferidos y el escrito de sustitución3  

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

                                            
1 Folios 258 a 1439. 
2 Folio 285 a 304 y 1457. 
3 Folio 281. 
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